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Cada estudiante. Todos los días. 

Pautas para la prueba de residencia 
La Corporación Escolar Comunitaria del Condado de Huntington le agradece la oportunidad de acompañarle en la trayectoria 
educativa de su hijo/a. Para proteger el dinero de sus contribuyentes y, al mismo tiempo, cumplir con la ley de Indiana, 
necesitamos un comprobante de domicilio para que sus hijos/as asistan a la Corporación Escolar Comunitaria del Condado de 
Huntington. Los estudiantes deben asistir a la escuela que se encuentra dentro de los límites de su domicilio legal. Exigimos que 
cualquier familia que asista por primera vez o que haya cambiado recientemente de domicilio presente un comprobante de 
domicilio. 
 

En circunstancias habituales, la ley estatal establece que el domicilio legal del estudiante se encuentra en el área de asistencia de 
la corporación escolar donde residen sus padres (Código de Indiana, 20-26-11-2(1)(A). La ley también establece que un estudiante 
será expulsado de la escuela si su domicilio legal no se encuentra en el área de asistencia de la corporación escolar (Código de 
Indiana, 20-33-8-17). Nuestro objetivo es evitar este resultado confirmando que el estudiante tenga un domicilio legal adecuado al 
momento de su inscripción o poco después. 
 

Para confirmar que un estudiante tiene residencia legal en nuestra área de asistencia, necesitamos tres documentos. 
Específicamente, necesitamos un documento del Grupo A y uno del Grupo B (consulte a continuación la lista/descripción de los 
documentos aceptables para cada grupo), así como una identificación oficial con foto. Todos los documentos deben entregarse a la 
escuela dentro de los 30 días posteriores a la inscripción. Además, todos los documentos deben estar vigentes en los últimos 30 
días (por ejemplo, la factura de electricidad de este mes). Si es nuevo en el área y reside con un amigo o familiar, éste deberá estar 
presente con usted en el momento de la inscripción, firmar una Declaración Jurada de Residencia y proporcionar los mismos 
elementos enumerados anteriormente. 
 

Grupo A - 1 artículo 

❖ Documentos de cierre de la compra de su casa 

❖ Escritura 

❖ Contrato de alquiler en papel membretado o   

     declaración jurada firmado por el propietario 

❖ Contrato de compraventa en papel   
     membretado o declaración jurada, firmada 

     por el propietario 

❖ Contrato de construcción en papel membretado 

❖ Declaración de impuestos 

 

 
Grupo B - 1 artículo 

❖ Factura de agua, fosa séptica, luz o gas con la 

     dirección de servicio 

❖ Aviso de conexión de servicios públicos con dirección de 
     servicio 

❖ Extracto de cuenta bancaria establecida (No es un 
     cuenta recién creada – menos de 30 días – 
     o documentos bancarios que indiquen que ha cambiado 
     tu dirección con ellos) 

❖ Factura médica con dirección física 

❖ Talón de pago con dirección física 

❖ Estado de cuenta hipotecaria con domicilio físico 

Información adicional: 

❖ Un estudiante que se encuentre viviendo fuera de los límites de la escuela en la que está inscrito debido a una 
     falsificación de registros será devuelto inmediatamente a su escuela de origen. 

❖ Un estudiante que se encuentre viviendo fuera de los límites de HCCSC debido a la falsificación de registros será 
     expulsado para su asentamiento legal. 

❖ Si no se proporciona la prueba de residencia solicitada dentro de los 30 días, se considerará la expulsión del 
     estudiante. 

❖ Comuníquese con la escuela para obtener más información si los padres de un estudiante viven en diferentes 
     áreas de asistencia, un estudiante no tiene hogar u otras situaciones menos típicas. Si tiene preguntas sobre 
     cualquiera de la documentación necesaria, no dude en consultar con su centro educativo de matriculación . 

        Superintendente: John Trout 

          Director de Educación Secundaria: Chuck Brimbury                              

               Director de Educación Primaria: Jay Peters 
 



 Escuelas comunitarias del condado de 
Huntington 
1415 Flaxmill Road 
Huntington, IN 46750 

teléfono 
fax 
web 

260.356.8312 
260.358.2222 
www.hccsc.k12.in.us 

 

 
Superintendente Juan Trucha |  Director de Operaciones  Pat McLaughlin | Director de Educación Secundaria  Chuck Brimbury | Director de Educación Primaria  Jay Peters 

 

Cada estudiante. Todos los días. 

 

 


